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                   APLICACION DEL PROGRAMA DE ACCION PARA EL SEGUNDO DECENIO DE
LA LUCHA CONTRA EL RACISMO Y LA DISCRIMINACION RACIAL

                  Argelia*,  Brasil,  Burundi,  Camerún*,  Colombia, Costa Rica,
                  Côte d'Ivoire*,  Cuba,  Chile,  China, España*, Estados Unidos
                  de América, Etiopía*, Federación de Rusia, Finlandia, Francia,
                  Gabón,  Gambia, Ghana*,  Guatemala*, Guinea Ecuatorial, Guinea
                  Bissau,  Haití*,  Indonesia,  Jamahiriya  Arabe Libia,  Kenya,
                  Lesotho, Madagascar*, Marruecos*, Mauritania, México, Nigeria,
Noruega*, Pakistán, Perú, República Arabe Siria*, República
                     Unida de Tanzanía*, Rwanda*, Senegal*, Sri Lanka, Sudán,
Túnez, Venezuela, Zaire*, Zambia y Zimbabwe*:
                                      proyecto de resolución

                1993/... Aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio
                          de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial
                          y lanzamiento de un tercer decenio de la lucha contra
                          el racismo y la discriminación racial

               La Comisión de Derechos Humanos,

               Reafirmando la obligación que, con arreglo a la Carta de las

          Naciones Unidas, incumbe a los Estados de promover el respeto universal y la

          observancia de los derechos humanos y las libertades fundamentales para todos 

          sin distinción de raza, sexo, idioma o religión,

                    

               * De conformidad con el párrafo 3 del artículo 69 del reglamento de las
          comisiones orgánicas del Consejo.

          GE.93-10914/9366f (S)
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               Reiterando su convicción de que el racismo, la discriminación racial y el

          apartheid constituyen la total negación de los propósitos y principios de la

          Carta de las Naciones Unidas y la Declaración Universal de Derechos Humanos,

               Reafirmando su firme determinación y su compromiso de lograr la

          erradicación total e incondicional del racismo en todas sus formas, de la

          discriminación racial y del apartheid,

               Recordando su resolución 1992/8 de 21 de febrero de 1992,

               Recordando la Declaración Universal de Derechos Humanos, la Convención

          Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación

          Racial, la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen

          de Apartheid y la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones

          en la Esfera de la Enseñanza, aprobada por la Organización de las

          Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura de 14 de diciembre

          de 1960,

               Teniendo presentes las resoluciones de la Asamblea General 3057 (XXVIII),

          de 2 de noviembre de 1973, relativa al Primer Decenio de la Lucha contra el

          Racismo y la Discriminación Racial y 38/14, de 22 de noviembre de 1983,

          relativa al Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación

          Racial,

               Recordando además las dos Conferencias Mundiales para Combatir el Racismo

          y la Discriminación Racial, celebradas en Ginebra en 1978 y 1983,

               Teniendo presente el Informe de la Segunda Conferencia Mundial para

          Combatir el Racismo y la Discriminación Racial,

               Convencida de que la Segunda Conferencia Mundial representó una

          contribución positiva de la comunidad internacional al logro de los objetivos

          del Decenio, al aprobar una Declaración y un Programa de Acción operacional

          para el Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación

          Racial,

               Teniendo presente la resolución 39/16 de la Asamblea General de 23 de

          noviembre de 1984, relativa al Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y

          la Discriminación Racial, en la que la Asamblea invitó a la Comisión de

          Derechos Humanos a que continuase ejerciendo vigilancia para identificar

          situaciones actuales o nacientes de racismo o discriminación racial, a que las

          señalase a la atención cuando las descubriese y a que sugiriese medidas

          correctivas apropiadas,
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               Teniendo presentes las medidas adoptadas por las autoridades de Sudáfrica

          para derogar o enmendar las principales leyes que constituyeron los pilares

          del apartheid así como los progresos realizados en el establecimiento de una

          Sudáfrica democrática, no racial y unida,

               Convencida de la necesidad de que se adopten medidas internacionales más

          eficaces y continuas con miras a la eliminación de todas las formas de racismo

          y de discriminación racial y a la erradicación total del apartheid en

          Sudáfrica,

               Observando con grave preocupación que, a pesar de los esfuerzos de la

          comunidad internacional, no se han logrado los principales objetivos de los

          dos Decenios de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial y que

          millones de personas siguen actualmente siendo víctimas de diversas formas de

          racismo, discriminación racial y apartheid,

               Reconociendo la importancia de reforzar, cuando sea necesario, las leyes

          e instituciones nacionales para propiciar la armonía racial,

               Consciente de la importancia y la magnitud del fenómeno de los

          trabajadores migratorios, así como de las medidas adoptadas por la comunidad

          internacional para proteger mejor los derechos humanos de esos trabajadores y

          de sus familiares,

               Recordando la aprobación por la Asamblea General de la Convención

          Internacional sobre la protección de los derechos de todos los trabajadores

          migratorios y de sus familiares, en su cuadragésimo quinto período de sesiones,

               Reafirmando la Declaración sobre el apartheid y sus consecuencias

          destrutivas para el Africa meridional, aprobada por unanimidad por la

          Asamblea General el 14 de diciembre de 1989, en su decimosexto período

          extraordinario de sesiones, que contiene directrices sobre el modo de poner

          fin al apartheid,

               Recordando que en su resolución 1992/8, de 21 de febrero de 1992,

          recomendó que la Asamblea General tomara, a su debido tiempo, las

          disposiciones oportunas para lanzar un tercer decenio de la lucha contra el

          racismo y la discriminación racial,

               Tomando nota de la resolución 47/77 de la Asamblea General, de 16 de

          diciembre de 1992, en la que la Asamblea pidió al Secretario General que

          asignara prioridad máxima a las actividades del Programa de Acción para el 

          tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación racial, a fin 
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          de vigilar la transición del apartheid a una sociedad sin distinciones

          raciales en Sudáfrica, e invitó a la Comisión de Derechos Humanos a que en

          su 49° período de sesiones recomendara las actividades que se habían de

          ejecutar durante el tercer decenio,

               Tomando nota del informe del Secretario General (E/CN.4/1993/55),

               1. Declara una vez más que todas las formas de racismo y discriminación

          racial, sobre todo en su forma institucionalizada, como el apartheid. o las

          que se derivan de doctrinas oficiales de superioridad o exclusivismo raciales,

          se cuentan entre las más graves violaciones de los derechos humanos en el

          mundo contemporáneo y se deben combatir por todos los medios;

               2. Felicita a todos los Estados que han ratificado los instrumentos

          internacionales de lucha contra el racismo y la discriminación racial o se han

          adherido a ellos;

               3. Exhorta a los Estados que todavía no lo hayan hecho a que estudien

          la posibilidad de ratificar los instrumentos internacionales pertinentes, de

          adherirse a ellos y de aplicarlos, en especial la Convención Internacional

          sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, la

          Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del Crimen de

          Apartheid y la Convención relativa a la Lucha contra las Discriminaciones en

          la Esfera de la Enseñanza, aprobada el 14 de diciembre de 1960 por la

          Conferencia General de la Organización de las Naciones Unidas para la

          Educación, la Ciencia y la Cultura;

               4. Insta a todos los gobiernos a que adopten todas las medidas

          necesarias para luchar contra las nuevas formas de racismo, en particular,

          readaptando constantemente los métodos utilizados para combatirlas;

               5. Invita a todos los gobiernos y a las organizaciones internacionales

          y no gubernamentales a que aumenten e intensifiquen sus actividades de lucha

          contra el racismo, la discriminación racial y el apartheid, y a que

          proporcionen socorro y asistencia a las víctimas de esos males;

               6. Observa y encomia los esfuerzos realizados para coordinar todos los

          programas que actualmente ejecuta el sistema de las Naciones Unidas en

          relación con los objetivos del Segundo Decenio y alienta al Coordinador del

          Segundo Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación Racial a que

          persevere en sus esfuerzos;
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               7. Pide al Secretario General que siga prestando especial atención a la

          situación de los trabajadores migratorios y de sus familiares e incorpore

          periódicamente en sus informes toda la información respecto de esos

          trabajadores;

               8. Pide al Secretario General que prosiga el estudio de los efectos de

          la discriminación racial en las esferas de la educación, la capacitación y el

          empleo, en cuanto afectan a los hijos de personas pertenecientes a grupos

          minoritarios, en particular de trabajadores migratorios, y que presente, entre

          otras cosas, recomendaciones concretas sobre la aplicación de medidas

          destinadas a combatir los efectos de esa discriminación;

               9. Invita a todos los Estados Miembros a que consideren la posibilidad

          de firmar y ratificar la Convención Internacional sobre la protección de los

          derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares, o de

          adherirse a ella con carácter prioritario, en vista de la posibilidad de que

          entre en vigor próximamente;

               10. Pide también al Secretario General que, teniendo en cuenta las

          observaciones formuladas por los miembros del Comité para la Eliminación de la

          Discriminación Racial en sus períodos de sesiones 40° y 41°, revise y acabe el

          proyecto de modelo de legislación para que sirva de orientación a los

          gobiernos en la promulgación de nuevas leyes contra la discriminación racial,

          y publique y distribuya su texto lo antes posible;

               11. Invita a la Organización de las Naciones Unidas para la Educación,

          la Ciencia y la Cultura a que acelere la preparación de material y medios

          didácticos para promover la enseñanza, la capacitación y las actividades

          educacionales respecto de los derechos humanos y contra el racismo y la

          discriminación racial, haciendo especial hincapié en las actividades a nivel

          de la enseñanza primaria y secundaria;

               12. Lamenta que la mayoría de las actividades programadas para el

          período 1992-1993 no se hayan ejecutado debido a la insuficiencia de recursos;

               13. Exhorta a la comunidad internacional a que proporcione al Secretario

          General recursos financieros suficientes para tomar medidas eficaces contra el

          racismo y la discriminación racial;

               14. Invita a todos los gobiernos, órganos de las Naciones Unidas,

          organismos especializados y otras organizaciones intergubernamentales, así

          como a las organizaciones no gubernamentales interesadas reconocidas como 
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          entidades consultivas por el Consejo Económico y Social, a que participen

          plenamente en las actividades previstas para el período 1990-1993 que todavía

          no se hayan ejecutado;

               15. Considera que las contribuciones voluntrias al Fondo Fiduciario del

          Programa para el Decenio de la Lucha contra el Racismo y la Discriminación

          Racial son indispensables para la ejecución de los programas mencionados supra;

               16. Hace un firme llamamiento, en consecuencia, a todos los gobiernos,

          organizaciones y particulares que estén en condiciones de hacerlo para que

          contribuyan generosamente al Fondo Fiduciario y, con ese fin, pide al

          Secretario General que persevere en su cometido de establecer contactos

          apropiados y tomar las iniciativas procedentes para promover la aportación de

          contribuciones;

               17. Toma nota del informe del Secretario General (A/47/432) sobre la

          aplicación del Programa de Acción para el Segundo Decenio de la Lucha contra

          el Racismo y la Discriminación Racial y de la proclamación del tercer decenio

          de la lucha contra el racismo y la discriminación racial;

               18. Recomienda que durante el tercer decenio de la lucha contra el

          racismo y la discriminación racial se emprendan actividades como las

          contenidas en el informe del Secretario General y se examinen a mitad

          del decenio;

               19. Pide al Secretario General que, al preparar el proyecto del programa

          de acción para el tercer decenio, conceda la máxima prioridad a las

          actividades encaminadas a vigilar la transición del apartheid a una sociedad

          sin distinciones raciales en Sudáfrica;

               20. Pide a los gobiernos que alienten nuevos cambios políticos en

          Sudáfrica basados en las normas establecidas en la Declaración sobre el

          apartheid y sus consecuencias destructivas para el Africa meridional, en

          particular manteniendo una presión efectiva y constante sobre Sudáfrica;

               21. Recomienda que las actividades programadas para el período 1992-1993

          que no se hayan ejecutado por falta de recursos apropiados se incluyan en el

          proyecto de programa de acción para el tercer decenio y, junto con las demás

          actividades propuestas que figuran en el anexo a la presente resolución,

          reciban la máxima prioridad;

               22. Decide examinar en su 50° período de sesiones, como cuestión de gran

          prioridad, el proyecto de programa de acción para el tercer decenio de la

          lucha contra el racismo y la discriminación racial.
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Anexo

ACTIVIDADES RECOMENDADAS PARA SU INCLUSION EN EL PROYECTO PRELIMINAR DE
PROGRAMA DE ACCION PARA EL TERCER DECENIO DE LA LUCHA CONTRA EL RACISMO
                                    Y LA DISCRIMINACION RACIAL

I

          1. La Comisión recomienda los siguientes elementos de programa propuestos

          por el Secretario General para el proyecto preliminar de programa de acción

          para el tercer decenio de la lucha contra el racismo y la discriminación

          racial (1993-2003), que figuran en los párrafos 19 a 46 del informe del 

          Secretario General (A/47/432):

               19. "Se sugiere que los objetivos y metas del tercer decenio sean los
               aprobados por la Asamblea para el Primer Decenio, que figuran en el anexo
               de la resolución 3057 (XXVIII) de la Asamblea General:

                    Las metas fundamentales de este Decenio son promover los derechos
                    humanos y las libertades fundamentales de todos, sin distinción
                    alguna de raza, color, linaje u origen nacional o étnico,
                    especialmente por medio de la erradicación del racismo, la
                    discriminación racial y los prejuicios raciales; frenar toda
                    expansión de las políticas racistas, eliminar la persistencia de las
                    políticas racistas, contrarrestar el surgimiento de alianzas basadas
                    en la adhesión común al racismo y la discriminación racial; resistir
                    toda política y práctica conducentes al fortalecimiento de los
                    regímenes racistas y que contribuyan al mantenimiento del racismo y
                    la discriminación racial; identificar, aislar y disipar las falaces
                    y míticas creencias, políticas y prácticas que contribuyen al
                    racismo y a la discriminación racial y poner fin a los regímenes
                    racistas.

               20. En la preparación de los elementos del programa de acción para el
               tercer decenio se ha tenido en cuenta el hecho de que las actuales
               condiciones económicas mundiales han obligado a muchos Estados Miembros a
               pedir limitaciones presupuestarias, lo que a su vez impone un criterio
               prudente con respecto a la amplitud y al tipo de programa de acción que
               puede llevarse a cabo en este momento. El Secretario General también
               tuvo en cuenta las sugerencias pertinentes formuladas por el Comité para
               la Eliminación de la Discriminación Racial en su 41° período de
               sesiones. Los siguientes elementos se consideran esenciales, siempre que
               se disponga de recursos para llevarlos a la práctica.

                                     A. Lucha contra el apartheid

               21. Recientemente se han producido algunos acontecimientos alentadores
               en Sudáfrica, especialmente la abolición de pilares jurídicos del
               apartheid como la Ley de delimitación de zonas, las leyes relativas a la
               propiedad de la tierra y la Ley de inscripción de la población. Si bien
               existen razones para confiar en que Sudáfrica se esté integrando a la 
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               corriente principal de la comunidad internacional, el período de
               transición puede resultar arduo y peligroso. La competencia encarnizada
               entre los partidos políticos y los grupos étnicos ya ha llevado a
               derramamiento de sangre.

               22. Habrán de adoptarse medidas para rectificar las consecuencias del
               apartheid en Sudáfrica. La política del apartheid entrañaba la
               utilización del poder del Estado para aumentar las desigualdades entre
               los grupos raciales. El conocimiento y la experiencia de los organismos
               de derechos humanos que luchan contra la discriminación racial podrían
               desempeñar un papel significativo en pro de la igualdad.

               23. La Asamblea General tal vez desee examinar la mejor forma de vigilar
               el proceso de erradicación del apartheid e iniciar un mecanismo de
               asesoramiento y asistencia a las partes interesadas con el objeto de
               poner fin a ese régimen abyecto, no sólo en derecho sino también en los
               hechos. Convendría hacer referencia a la resolución 765 (1992) del
               Consejo de Seguridad, en que se insta a las autoridades de Sudáfrica a
               poner fin eficazmente a la violencia y a llevar a los responsables ante
               la justicia.

               24. Por otra parte, la Asamblea tal vez desee seguir examinando la labor
               pertinente abordada por los órganos de las Naciones Unidas creados para
               combatir el apartheid, a saber, el Comité Especial contra el Apartheid,
               el Grupo de los Tres y el Grupo Especial de Expertos sobre el Africa
               Meridional.

               25. El Centro de Derechos Humanos podría ofrecer asistencia técnica en
               materia de derechos humanos a Sudáfrica durante y después del período de
               transición. Podría emprenderse un ciclo de seminarios sobre el apartheid
               en colaboración con los organismos especializados y las dependencias
               pertinentes de la Secretaría de las Naciones Unidas, que podrían abarcar
               los siguientes temas:

                    a) Seminario sobre el apartheid y los niños, en colaboración con
               el UNICEF;

                    b) Seminario sobre el apartheid y los derechos de los
               trabajadores, en colaboración con la OIT;

                    c) Seminario sobre el apartheid y la salud pública, en
               colaboración con la OMS;

                    d) Seminario sobre el apartheid, la educación y la cultura en
               cooperación con la UNESCO;

                    e) Seminario sobre las medidas positivas para una sociedad no
               racista en Sudáfrica;

               26. Podría convocarse una reunión interinstitucional inmediatamente
               después de la proclamación del tercer decenio, en 1994, con el objeto de
               planificar los cursos prácticos y otras actividades.
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                                     B. Acción internacional

               27. Durante el debate sobre el Segundo Decenio que se llevó a cabo en el
               período de sesiones sustantivo de 1992 del Consejo Económico y Social,
               muchas delegaciones expresaron su preocupación con respecto a las nuevas
               expresiones de racismo, discriminación racial, intolerancia y xenofobia
               en diversas regiones del mundo.

               28. La manifestación de los mitos racistas puede ser ostensible, como en
               el ejemplo obvio del apartheid, o menos evidente, como en el caso de
               algunas medidas sobre empleo, vivienda, inmigración y asilo que tienen
               consecuencias más negativas para las personas que se distinguen por su
               origen étnico o su nacionalidad. Existe una conciencia general de las
               nuevas expresiones de racismo y discriminación racial que afectan a las
               minorías, los grupos étnicos, los trabajadores migratorios, las
               poblaciones indígenas, los gitanos, los inmigrantes y los refugiados.

               29. La mayor contribución a la eliminación de la discriminación racial
               será la que se derive de las medidas que adopten los Estados en sus
               propios territorios. Por consiguiente, la acción internacional
               emprendida en virtud del programa para el tercer decenio debería estar
               orientada a ayudar a los Estados a actuar de manera eficaz. La
               Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de
               Discriminación Racial ha establecido normas para los Estados y no debería
               desaprovecharse ninguna oportunidad para procurar que esas normas se
               aceptaran y aplicaran universalmente.

               30. La Asamblea podría estudiar medidas más eficaces para que todos los
               Estados Partes de la Convención Internacional sobre la Eliminación de
               todas las Formas de Discriminación Racial cumplieran sus obligaciones
               financieras y de presentación de informes. Podrían vigilarse y mejorarse
               las medidas nacionales contra el racismo y la discriminación racial
               pidiendo a un experto, miembro del Comité, que preparara un informe sobre
               los obstáculos interpuestos a la aplicación eficaz de la Convención en
               todos los Estados Partes, con sugerencias para elaborar medidas
               correctivas.

               31. La Asamblea tal vez desee proponer que se celebren cursos prácticos
               y seminarios regionales. Debería invitarse a un grupo del Comité a
               seguir de cerca esas reuniones. Para los seminarios se sugieren los
               siguientes temas:

                    a) Seminario para evaluar la experiencia adquirida en la
               aplicación de la Convención Internacional sobre la Eliminación de todas
               las Formas de Discriminación Racial. El seminario también evaluaría la
               eficacia de la legislación nacional y los procedimientos de recurso de
               que disponen las víctimas del racismo;

                    b) Seminario sobre la erradicación de la incitación al odio y la
               discriminación raciales, incluida la prohibición de realizar actividades
               de propaganda y de las organizaciones que las llevan a cabo;
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                    c) Seminario sobre el derecho a un tratamiento igualitario ante la
               ley y por parte de las instituciones, incluida la reparación por daños
               sufridos como resultado de la discriminación;

                    d) Seminario sobre la transmisión de la desigualdad racial de una
               generación a otra, especialmente con referencia a los hijos de los
               trabajadores migratorios y a la aparición de nuevas formas de segregación;

                    e) Seminario sobre cooperación internacional en la eliminación de
               la discriminación racial, incluida la cooperación entre los Estados, la
               contribución de las organizaciones no gubernamentales, las instituciones
               nacionales y regionales y los organismos de las Naciones Unidas y las
               peticiones a los órganos de vigilancia de los tratados;

                    f) Seminario sobre la promulgación de legislación nacional contra
               el racismo y la discriminación racial que afectan a los grupos étnicos,
               los trabajadores migratorios y los refugiados (en Europa y América del
               Norte);

                    g) Curso práctico sobre las corrientes de refugiados causadas por
               los conflictos étnicos o por la reestructuración política de las
               sociedades multiétnicas en transición socioeconómica (Europa oriental,
               Africa y Asia);

                    h) Curso de capacitación sobre legislación nacional que prohíba la
               discriminación racial para los nacionales de países con y sin dicha
               legislación;

                    i) Los seminarios regionales sobre aspectos étnicos, construcción
               de la nación y derechos humanos también podrían constituir una
               oportunidad propicia para ampliar el conocimiento de las causas de los
               conflictos étnicos actuales y los participantes podrían tratar de
               encontrar las formas y medios de resolverlos.

               32. La Asamblea tal vez desee proponer al Departamento de Información
               Pública de la Secretaría de las Naciones Unidas que aborde actividades
               concretas que los gobiernos y las organizaciones no gubernamentales
               nacionales pertinentes podrían llevar a cabo con el objeto de conmemorar
               el Día Internacional de la Eliminación de la Discriminación Racial, que
               se observa el 21 de marzo de cada año. Debería procurarse el apoyo de
               artistas y dirigentes religiosos, sindicatos, empresas y partidos
               políticos, para sensibilizar a la población sobre las iniquidades del
               racismo y la discriminación racial.

               33. En colaboración con la UNESCO y el Departamento de Información
               Pública, la Asamblea podría apoyar la organización de un seminario sobre
               la función de los medios de comunicación en la lucha contra las ideas
               racistas o en su difusión.

               34. En colaboración con la OIT, debería estudiarse la posibilidad de
               organizar un seminario sobre el papel de los sindicatos en la lucha
               contra el racismo y la discriminación racial en el trabajo.
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               35. La Asamblea General podría solicitar a la UNESCO que acelerara la
               preparación de ayudas y materiales didácticos destinados a promover las
               actividades de enseñanza, capacitación y educación contra el racismo y la
               discriminación racial, haciendo especial hincapié en los niveles primario
               y secundario de educación.

               36. Además, la Asamblea tal vez desee pedir a los Estados Miembros que
               aborden especialmente las siguientes actividades:

                    a) Promover el objetivo de no discriminación en la política
               educativa y en todos los planes de estudio;

                    b) Prestar especial atención a la educación cívica de los
               maestros. Es esencial que los maestros sean conscientes de los
               principios y el contenido fundamental de los textos jurídicos relativos
               al racismo y la discriminación racial y de cómo abordar el problema de
               las relaciones entre niños que pertenecen a diferentes comunidades;

                    c) Enseñar historia contemporánea en los primeros años y presentar
               a los niños una visión acertada de los crímenes cometidos por los
               regímenes fascistas y otros regímenes totalitarios, especialmente los
               crímenes del apartheid y el genocidio;

                    d) Asegurarse de que los programas y libros de texto expresen
               principios antirracistas y promuevan la educación intercultural.

C. Acción nacional y regional

               37. En el contexto de la acción nacional y regional, pueden abordarse
               las siguientes preguntas: ¿Ha habido algún modelo nacional satisfactorio
               para eliminar el racismo y los prejuicios raciales que pueda recomendarse
               a los Estados, por ejemplo, respecto de la educación de los niños o de
               los principios de igualdad para abordar el problema del racismo contra
               los trabajadores migratorios, las minorías étnicas, los pueblos
               indígenas, etc.? ¿Qué tipos de programas de acción positiva existen en
               los planos nacional o regional, encaminados a eliminar la discriminación
               contra determinados grupos?

               38. La Asamblea General tal vez desee exhortar a los Estados que aún no
               lo han hecho a que aprueben, ratifiquen y apliquen legislación que
               prohíba el racismo y la discriminación racial, como la Convención
               Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
               Racial, la Convención Internacional sobre la Represión y el Castigo del
               Crimen de Apartheid y la Convención Internacional sobre la protección de
               los derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familiares.

               39. La Asamblea podría exhortar a los Estados Miembros a que analizaran
               sus programas nacionales de lucha contra la discriminación racial y sus
               efectos con el objeto de determinar y aprovechar las oportunidades de
               eliminar las diferencias entre los diversos grupos y, en especial,
               abordar programas de vivienda, educación y empleo que hayan resultado
               satisfactorios para combatir la discriminación racial y la xenofobia.
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               40. La Asamblea podría recomendar a los Estados Miembros que alentaran
               la participación en los medios de comunicación de periodistas y
               defensores de los derechos humanos integrantes de comunidades y grupos
               minoritarios. Los programas de radio y televisión deberían aumentar el
               número de emisiones producidas por grupos minoritarios raciales y
               culturales y en cooperación con ellos. También deberían alentarse las
               actividades multiculturales de los medios de comunicación, en la medida
               en que puedan contribuir a la supresión del racismo y la xenofobia.

               41. La Asamblea tal vez desee exhortar a las organizaciones regionales a
               que cooperen estrechamente con las Naciones Unidas en la lucha contra el
               racismo y la discriminación racial. Las organizaciones
               intergubernamentales que se ocupan de las cuestiones relativas a los
               derechos humanos podrían movilizar a la opinión pública de sus
               respectivas regiones contra el oprobio del racismo y los prejuicios
               raciales que sufren los grupos raciales y étnicos desfavorecidos. Esas
               instituciones podrían desempeñar una importante función para asistir a
               los gobiernos a promulgar legislación nacional contra la discriminación
               racial y a promover la aprobación y aplicación de las convenciones
               internacionales. Debería exhortarse a las comisiones regionales de
               derechos humanos a que dieran amplia publicidad a los textos
               fundamentales de los instrumentos existentes relativos a los derechos
               humanos.

D. Investigaciones y estudios básicos

               42. La viabilidad a largo plazo del programa de las Naciones Unidas
               contra el racismo y la discriminación racial dependerá, en parte, de que
               se sigan investigando las causas del racismo y las nuevas manifestaciones
               de racismo y discriminación racial. La Asamblea tal vez tenga a bien
               examinar la importancia de preparar estudios sobre el racismo. Algunos
               de los aspectos que podrían estudiarse son los siguientes:

                    a) Estudio de la aplicación del artículo 2 de la Convención
               Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación
               Racial. Ese estudio podría ayudar a los Estados a conocer las medidas
               adoptadas en otros países para aplicar la Convención;

                    b) Integración o preservación de la identidad cultural en una
               sociedad multirracial;

                    c) Estudio de los derechos políticos, incluida la participación de
               diversos grupos raciales en los procesos políticos y su representación en
               la administración pública;

                    d) Estudio sobre los derechos civiles, entre ellos, la migración,
               la nacionalidad y la libertad de opinión y asociación;

                    e) Estudio de las medidas educativas para combatir el prejuicio y
               la discriminación racial y difundir los principios de las Naciones Unidas;



                                                                       E/CN.4/1993/L.9
                                                                       página 13

                    f) Integración mundial y la cuestión del racismo y el
               Estado-nación;

                    g) Mecanismos nacionales contra el racismo y la discriminación
               racial en materia de inmigración, empleo, remuneración, vivienda,
               educación y propiedad de los bienes.

                              E. Coordinación y presentación de informes

               43. Puede ser pertinente recordar que la Asamblea General, en la
               resolución en que proclamó el Segundo Decenio, encargó al Consejo
               Económico y Social que coordinara la ejecución del programa y evaluara
               las actividades. La Asamblea tal vez tenga a bien examinar las
               siguientes medidas encaminadas a fortalecer el aporte de las
               Naciones Unidas al tercer decenio de la lucha contra el racismo y la
               discriminación racial:

                    a) La Asamblea General podría encomendar al Consejo Económico y
               Social o a la Comisión de Derechos Humanos, en colaboración con el
               Secretario General, que se encargara de coordinar los programas y evaluar
               las actividades abordadas en relación con el tercer decenio;

                    b) Podría invitarse al Secretario General a que proporcionara
               información concreta sobre las actividades de lucha contra el racismo en
               un informe anual amplio que ofrecería un panorama general de todas las
               actividades encomendadas. Eso facilitaría la coordinación y la
               evaluación;

                    c) Podría crearse un grupo de trabajo de composición abierta de la
               Comisión de Derechos Humanos, o disponerse alguna otra medida para la
               Comisión, con el objeto de analizar la información relativa al decenio,
               basándose en los informes anuales mencionados supra, así como en los
               estudios e informes de los seminarios pertinentes, a fin de ayudar a la
               Comisión a formular recomendaciones apropiadas al Consejo Económico y
               Social sobre determinadas actividades, asignación de prioridad, etc.

                          F. Consultas habituales a nivel de todo el sistema

               44. Se realizarían consultas anuales entre las Naciones Unidas, los
               organismos especializados y las organizaciones no gubernamentales con el
               objeto de estudiar y planificar las actividades relativas al decenio.
               Al respecto, el Centro de Derechos Humanos organizaría reuniones
               interinstitucionales encaminadas a examinar y elaborar otras medidas para
               fortalecer la coordinación y cooperación de los programas relativos a la
               lucha contra el racismo y la discriminación racial.

               45. El Centro de Derechos Humanos también fortalecería su relación con
               las organizaciones no gubernamentales que luchan contra el racismo y la
               discriminación racial celebrando consultas y sesiones de información con
               esas organizaciones. Esas reuniones podrían ayudarlas a iniciar,
               formular y presentar propuestas relativas a la lucha contra el racismo y
               la discriminación racial.
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               46. Si la Asamblea aprobara los elementos sugeridos del programa de
               acción para el tercer decenio de lucha contra el racismo y la
               discriminación racial, el Secretario General incorporaría las actividades
               que habrían de llevarse a cabo durante el decenio, así como las
               correspondientes necesidades de recursos, en el proyecto de presupuesto
               por programas que se presentará cada dos años durante el decenio, a
               partir del proyecto de presupuesto por programas para el
               bienio 1994-1995."

                                                II

          2. La Comisión recomienda también que se programen los temas propuestos por

          el Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, que figuran en el

          párrafo 15 del informe del Secretario General sobre la aplicación del Programa

          de Acción para el segundo decenio de la lucha contra el racismo y la 

          discriminación racial (E/CN.4/1993/55):

               "15. El Comité examinó igualmente la posible proclamación de un tercer
               decenio de la lucha contra la discriminación racial y, en relación con
               ello, tomó nota de un documento oficioso que contenía una lista de
               diez temas relativos a la lucha contra el racismo y la discriminación
               racial preparado por uno de sus miembros. El Comité pidió que se
               trasmitiera este documento a la Comisión y que sirviera como elemento de
               reflexión para programar las actividades de un posible tercer decenio.
               Los temas propuestos fueron los siguientes:

                    "1. Erradicación de la incitación al odio y a la discriminación
                    raciales, incluida la prohibición de todas las actividades y de
                    todas las organizaciones tendientes a difundirlas;

                    2. El derecho a un trato equitativo ante los tribunales y por
                    parte de las instituciones, incluida la concesión de indemnizaciones
                    por los perjuicios sufridos a causa de un comportamiento
                    discriminador;

                    3. Derechos políticos, incluida la participación de los distintos
                    grupos raciales en la vida política y su representación en la
                    función pública;

                    4. Derechos civiles, incluido el derecho a la emigración, a la
                    nacionalidad y a la libertad de opinión y de asociación;

                    5. Derechos económicos, incluido el derecho al trabajo, a la
                    actividad sindical y a la vivienda;

                    6. Derechos sociales y culturales, incluido el derecho a la salud
                    y a la educación;
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                    7. Medidas educativas encaminadas a combatir la discriminación y
                    los prejuicios raciales y a difundir los principios de las
                    Naciones Unidas;

                    8. Protección de los grupos desfavorecidos; este tema puede
                    abarcar el examen de la situación de los pueblos indígenas;

                    9. Transmisión de las desigualdades raciales de una generación a
                    la siguiente, con especial referencia a los hijos de los
                    trabajadores migratorios y a la aparición de nuevas formas de
                    segregación;

                    10. Cooperación internacional para eliminar la discriminación
                    racial, incluida la cooperación entre los Estados, la contribución
                    de las organizaciones no gubernamentales, de las instituciones
                    nacionales y regionales y de los organismos de las Naciones Unidas y
                    el envío de peticiones a los órganos encargados de vigilar la
                    aplicación de los tratados.""

III

          3. La Comisión recomienda además para su posible inclusión los siguientes

          temas:

               Intolerancia religiosa;

               Xenofobia;

               El papel de las instituciones nacionales en la promoción y protección de

               los derechos humanos.

-----


